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I. INTRODUCCIŁN 
 
El ANUARIO DE ENTIDADES FINANCIERAS DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA tiene como 
objetivo reunir en un solo documento la 
información más relevante de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Autóctono 
Valenciano, entendiendo como tales aquéllas 
cuya sede social está ubicada en la Comunitat 
Valenciana. No obstante, y con ánimo de 
completar la información sobre el entramado 
financiero existente, también se incluye una 
relación del resto de entidades de depósito que 
operan en este ámbito territorial, con detalle de su 
implantación en cada provincia.  
Los datos relativos a cada una de las entidades  
han sido obtenidos mediante la cumplimentación, 
por parte de éstas, de la ficha individualizada 
que se incluye en el Anuario, acompañada del 
Balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de diciembre de 2006. 
Para la elaboración de los cuadros estadísticos 
que integran el apartado „1.1. Entidades de 
Depósito‰, se ha tomado como fuente el Boletín 
Estadístico del Banco de España, así como otra 
información complementaria facilitada 
directamente por dicho Banco, excepto la relativa 
a las oficinas de las cajas de ahorros autóctonas 
que ha sido proporcionada por cada una de estas 
entidades.  
 
II. CONTENIDO 
 
El Anuario se divide en doce apartados, de los 
que ocho corresponden a diferentes agrupaciones 
de Entidades Financieras: Entidades de Depósito 
(Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de 
Crédito), Secciones de Crédito de las 
Cooperativas, Establecimientos Financieros de 
Crédito, Sociedades de Capital Riesgo, 
Sociedades Gestoras de Entidades de Capital
Riesgo, Sociedades de Garantía Recíproca, 
Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión 
Colectiva y Sociedades y Agencias de Valores. 

Dentro de cada agrupación de entidades se 
detallan, de forma individualizada, sus órganos 
de gobierno y otros datos relevantes relativos a 
cada entidad, así como el Balance de Situación y 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de carácter 
público al 31 de diciembre de 2006. 
 
Como queda de manifiesto, el sector financiero 
autóctono valenciano está integrado, 
prácticamente, por todo el abanico de las 
diferentes agrupaciones en las que se subdividen 
las entidades financieras, destacando las 
Entidades de Depósito, tanto por el volumen de 
recursos gestionados como por el número de 
entidades operantes. 
Cabe destacar, asimismo, la inclusión de las 
Secciones de Crédito de las Cooperativas en el 
Anuario, las cuales, sin personalidad jurídica 
independiente de la Cooperativa de la que 
forman parte, actúan legalmente como 
intermediarios financieros, limitando sus 
operaciones activas y pasivas al seno de la 
propia Cooperativa, a sus trabajadores, y a sus 
socios, así como a sus cónyuges y a los familiares 
de primer grado que convivan y dependan 
económicamente de ellos. 
Por otro lado, con objeto de facilitar la 
localización de las personas que componen los 
órganos de gobierno de las entidades 
relacionadas en el Anuario, en el noveno 
apartado se incluye un listado, por orden 
alfabético, de cada una de ellas, con indicación 
de la entidad y el cargo que ostentan. 
El décimo apartado muestra cuáles han sido las 
altas, bajas y/o modificaciones relevantes de las 
entidades financieras autóctonas. De este modo, 
podremos advertir con facilidad las variaciones 
habidas con respecto a las entidades que 
figuraban en el ejercicio anterior. 
Asimismo, en el undécimo apartado, se 
relacionan otros instrumentos y mercados 
financieros al servicio de la economía de la 
Comunitat Valenciana, con especiales 
características y vinculación al sector financiero 
autóctono. 
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Por último, en el apartado duodécimo, se 
relacionan organismos representativos del sector 
crediticio, que incluyen las Federaciones 
Valencianas que integran los diferentes tipos de 
entidades. 
 
 
III. CUADROS ESTAD¸STICOS DE LAS 
ENTIDADES DE DEPŁSITO 
 
A) CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Las variables básicas para construir los cuadros y 
gráficos de las Entidades de Depósito son el 
volumen de los depósitos y créditos, captados y 
concedidos, respectivamente, dentro del ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, incluyendo 
todas las entidades que operan en la misma, tanto 
las autóctonas como las foráneas. 
Para el análisis de estas variables se ha partido 
de las tres agrupaciones principales: Bancos, 
Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito. En 
el caso de las Cajas de Ahorros, se distingue 
entre las entidades autóctonas y las foráneas, es 
decir, entre las que tienen su domicilio social en el 
territorio de la Comunitat Valenciana y las que lo 
tienen en otras comunidades autónomas. 
A partir del 30 de junio de 2005 inclusive, los 
datos se han obtenido de los estados financieros 
de las entidades de crédito, confeccionados con 
los nuevos criterios contables introducidos por la 
Circular del Banco de España 4/2004, de 22 de 
diciembre, sobre "Normas de información 
financiera pública y reservada y modelos de 
estados financieros‰.  
Al objeto de minimizar los efectos de los cambios 
introducidos por esta Circular y obtener una serie 
histórica homogénea de las tasas de participación 
territorial de los depósitos en la Comunitat 
Valenciana, a partir de junio de 2005 (inclusive), 
los depósitos a plazo, tanto en el ámbito 
autonómico como en el de España, no incluyen 
los fondos captados en transferencias de activos 
financieros que las entidades retengan íntegra o  

parcialmente en balance, ni las cédulas 
hipotecarias que tengan naturaleza de depósito a 
plazo. Esta novedad metodológica debe tenerse 
en cuenta en la lectura de las tasas de variación 
de los depósitos a plazo, ya que antes de junio 
de 2005 las cédulas hipotecarias mencionadas se 
incluían en el volumen total de depósitos a plazo. 
Por otra parte, a partir de junio de 2005 
(inclusive), los créditos incluyen las operaciones 
de titulización de activos que deben permanecer 
en balance conforme a los criterios de la Circular, 
lo que implica un incremento del volumen de 
crédito, con carácter general, superior a la 
tendencia que se venía observando en los últimos 
años. 
 
 
B) DEFINICIONES: 
 
Depósitos:  
* Sector público: Acreedores. Administraciones 
públicas españolas. 
* Sector privado: Sumatorio de los siguientes 
epígrafes. 
- De Acreedores. Otros sectores residentes: 

Vista:  Cuentas corrientes 
Ahorro:     Cuentas de ahorro 
Plazo:  Depósitos a plazo, depósitos 
con preaviso y cesión temporal de activos. 

 
Créditos: 
* Sector público: Créditos y Activos dudosos de 
Administraciones públicas españolas. 
* Sector privado: Créditos y Activos dudosos de  
Otros sectores residentes. 
 
Cuota de mercado: Porcentaje que representan 
los depósitos o créditos, captados o concedidos, 
en un territorio por una agrupación de entidades, 
con respecto al volumen de depósitos o créditos, 
captados o concedidos, por la totalidad del 
Sistema Bancario (Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito) en el mismo territorio. 
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Tasa de distribución territorial:  Porcentaje que 
representan los depósitos o créditos, captados o 
concedidos, en una provincia por una agrupación 
de entidades, con respecto al volumen de 
depósitos o créditos, captados o concedidos, por 
el mismo tipo agrupación de entidades en la 
Comunitat Valenciana. 
 
Tasa de participación territorial: Porcentaje que 
representan los depósitos o créditos, captados o 
concedidos, en la Comunitat Valenciana por una 
agrupación de entidades, con respecto al volumen 
de depósitos o créditos, captados o concedidos, 
por el mismo tipo de agrupación de entidades en 
España. 
 
C) OFICINAS: 
 
Nos muestra la evolución, en los últimos años, del 
número de oficinas ubicadas en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, tanto de las entidades  

autóctonas como foráneas, distinguiendo entre 
Bancos, Cajas de Ahorros autóctonas, Cajas de 
Ahorros foráneas y Cooperativas de Crédito. 
Dentro de cada apartado, desagrega la 
información por provincias y nos ofrece la 
comparación con respecto al número de oficinas 
totales en España. 
 
D) RANKING: 
 
Se ha confeccionado un cuadro que ordena a 
todas las entidades autóctonas por diferentes 
variables, todas ellas extraidas de sus estados 
públicos. Las variables utilizadas han sido: total 
activo, créditos y depósitos, fondos propios, 
eficiencia operativa, empleados y oficinas.   

 
                                                                                                        Valencia, septiembre de 2007 

 
                                                                                                                 D. Antonio Tamarit Tatay 

                                                                                                                 DIRECTOR DEL ˘REA DE ENTIDADES FINANCIERAS 
                                                                                                                                                  DEL INSTITUTO VALENCIANO DE FINANZAS 
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